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Desdo la fabricación de las planchas de acero ino­
xidable hasta sullegada al consumidor en forma de los articu­
les más diversos, so sucede una serie de manipulaciones (trans­
porte, almacenamiento, conformación en matrices) Que fácilmen­
te pueden perjudicar y perjudican su presentación, especialmen­
te causando rayas y manchas.

El problema que representa la prctecoión de estas 
planchas, se ha resuelto hasta ahora a base do films autoad- 
hesivos que protegen sus superficies, pero que preeentan in­
convenientes tales como: la posibilidad de su fabricación sólo 
a partir de las cincuenta mieras, resultando insuficiente para 
procesos de conformación de la plancha en que las tolerancias 
son mínimas; la influenoia de la temperatura ambiente y la hu­
medad en la polimerización de la substancia adhesiva; la fra­
gilidad de tales filma en procesos de fabricación de embuti­
ciones profundas (por ejemplo en fregaderos), en loa que es­
tos filma sufren roturas; la inestabilidad del adhesivo, que 
mantiene residuos del mismo sobre la plancha al realizar su 
extracción, y cuya separación meoánica invalida le función 
protectora del film; y tambián el relativamente elevado coato 
de tales filma, en cuya obtención ha de comprenderse la del 
film propiamente dicho y la del adhesivo, asi come la apli­
cación de áste sobre aquál.

25.
Esta problemática no es nueva, pero es un hecho que, 

no sólo no se ha logrado una solución adecuada, sino que áata



va resultando de más imperiosa necesidad debido al enorme in­
cremento que está teniendo la produooión y oonsumo de planohaa 
do acero inoxidable, coaa explicable dadas cus condicionas da 
calidad, reaiatenoia y presentación.

5, De la incidencia que la debida protección de laa
planchas tiene sobre la adecuada proaervaoión de las miañas, 
y, subsiguientemente, sobre loa oostos, puede dar idea la opi­
nión extendida en el sector de que el empleo de planohaa pro­
tegidas significa un ahorro del cincuenta por o&ento de mano 

10. de obra en la industria, reapeoto del mismo material no prote­
gido o, incluso, deficientemente protegido.

Expuesta esta problemática, a titulo de presentación 
de la actual invención, es conveniente referirse ya al proce­
dimiento que es objeto se la presente invención, y en el cual 

15. se incluye un compuesto activo de ruis polietil&nica en una 
mezcla de granzas de materias plásticas, extrayéndose una pe­
lícula que se yuxtapone a la superficie a proteger, determinán­
dose su unión mediante la emisión de energía eléctrica por arco 
hasta conseguir la ionización del compuesto activo, oonjunta- 

20. mente con la aplicación de temperatura y presión.
Según este procedimiento, se distinguen dos fases. 

Una, la obtención de la película, en la que es esencial la 
inclusión del oompueato activo en la mesóla de granzas, y 
otra la aplicación de la pelieula sobre la plancha a proteger, 

25. lo que tiene lugar con total ausencia de adhesivos o cualquie-



ya otra materia.
Experiencias ya realizadas a partir del actual pro­

cedimiento, han demostrado su plena eficacia en el empleo de 
películas de incluso veinticinco mieras. El grado de adhesión 
de la película ee graduable en el momento de ou aplicaoión, 
padiendo ir desde una unión ligeríaima a la más permanente 
que obligue a una destrucción de la propia película para con­
seguir su separación de la plancha. En todo caso, la elimi­
nación de la película no deja el menor rastro sobre la plan­
cha. En cuanto al costo en la utilización de esto procedimien­
to, hay que aeSalar que es inferior, tanto en proceso como en 
materiales, respecto del film utilizado ahora, al que antea 
ee hacía referencia.

Finalmente, es interesante anotar que, aunque hasta 
aquí se ha hecho alusión al oaao concreto de las planohaa de 
acero Inoxidable, la actual protección es igualmente aplica­
ble a otros materiales metálicos, como son aluminio, latón, 
hierro, acero niquelado y cromado, etc., siempre que con las 
condiciones expresadas, se consigan loa miamos efeotoa.

¡án general, el actual procedimiento será variable 
en aquello que no altere o modifique su eaencialidad, que es 
la que se conoreta en la reivindicación siguiente.

I? OTA.
Se declara de novedad y propiedad, para España y 

aus territorios, las siguientes



5.

REIVINDICACIONES
1. Procedimiento para la protección de superficies

metálicas, caracterizado por incluir un compuesto activo do 
raíz poliotilónica en una mezcla de granzas de materias plás- 

5. ticas, extrayéndose una pelicula que so yuxtapone a la super­
ficie a proteger, determinándose su unión mediante la emisión 
de energía eléctrica por arco Mata conseguir la ionizaoión 
del compuesto aotivo, conjuntamente con la aplicación de tem­
peratura y presión.

10. 2. Procedimiento para la proteoción de superficies
metálicas.

Todo ello, tal y como se describe y reivindica en
la presento memoria, que consta de cinco hojas foliadas y 
mecanografiadas por una sola cara.

15. Barcelona a 10 de noviembre de 1976.
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